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5R. FELIPE RIESCO EYZAGUIRRE

SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

DE RICARDO IRARRÁZABAL SÁNCHEZ

SUBSECRETARIO DE EN ERGÍA

En atención a Oficio de ANT., en el que solicita la designación de un representante titular y un

suplente para conformar el Comité operativo ampliado para la elaboración del decreto supremo
que establece metas de recolección y valorización y otras obl¡gaciones para el producto prioritario

"aceites lubricantes", esta Subsecretaría informa que los representantes designados son los

siguientes:

Sa ludo atenta mente,
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- Dest¡natar¡o
- Gab¡nete Subsecretario, Ministerio de Energía
- D¡visión de Mercados Energét¡cos, Ministerio de Energía
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PROFESIONAL CATIDAD DtvtsróN coRREo EtEcrRóNtco TELEFONO

María de los Ángeles
Valenzuela A.

Titu la r ¡ya le¡zu ela @m inen ergia. cl +56 22 361 3759

Suplente
Mercados

Energéticos
+56 22 361 3759

Gobierno de Chite

Mercados
Energéticos

Alvaro Ruiz R. aruiz.a minenerqia.cl
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ANT.: Resolución 'exenta No 264, de 29 de

marzo de 20 1 9, del Ministerio del
Medio Ambientel que da inicio al
proceso de elaboración del decreto
supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras
obligaciones asociadas de aceites
lubricantes.

MAT.: Comité operativo ampliado para la

elaboración del decreto supremo que

establece metas de recolección Y

valorización y otras obligaciones para

el producto prioritario "aceites

lubricantes".

SANTIAGO, 13 ,JtJl{ 
M1S

DE FELIPE RIESCO EYZAGUIRRE
SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

En el contexto de la ley N'20.920, marco para la ge§tión de res¡duos, la responsabilidad

extendida del productor y fomento al reciclaje, nuestro M¡nisterio inició la elaboración del

decreto supremo que establece metas de recolección y valorización y otras obligac¡ones

asociadas para aceites lubricantes.

De acuerdo con la señalada ley y con el Decreto Supremo N" 8, de 2017, del Ministerio

del Medio Ambiente, reglamento que regula el procedimiento de elaboración de los

decretos supremos establec¡dos en la ley N" 20.920, se debe realizar una consulta a
organismos públicos competentes y privados, para lo cual este Ministerio constituirá un

comité operativo ampliado integrado, entre otros, por representantes de los ministerios
pertinentes.

Mediante resolución exenta N' 29, de 2019, adjunta a esta oficio, el Ministerio estableció
la composición de dicho comité operativo ampliado, el que incluye un representante de su
institución. Por este motivo, le solicito realizar la designación de un representante titular y
un suplente, indicando un teléfono y correo electrónlco de contacto, e informarnos al
respecto, a más tardar, el día 17 de junio del presente año.

En caso de cualquier duda relativa a estas materias, se ruega contactar al señor Daniel
Vargas, profesional del á¡ea de residuos de la Oficina de lmplementación Leg¡slativa y
Econom ía Circular fdvaroas@mma. gob.cl).

Esperamos contar con la valiosa participación de su representante en este trabajo.

tori???.\-/ \ , \) t,

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN



Sin otro particular, se despide atentam
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So adiunta:
Resolución referida.
Dislribución:

. Paula Daza Narbona, Subsecretaria de Salud Pública.

. lgnacio Guerrero Toro, Subsecretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño.

. Franc¡sco Moreno Guzmán, Subsscretario de Hacienda.

. B¡cardo lranázabal Sánchez, Subsecretario de Energfa.

. José Luis Domínguez Covarrub¡as, Subsecretario de Transportes.

. V¡cealmirante lgnac¡o Mardones Costa, Director Genoral del Territorio Marítimo y Marina Mercante de
Ch¡le.

99
- Archivo D¡vis¡ón Juríd¡ca M¡nister¡o del Medio Amb¡ente.
- Archivo Of. de lmplemenlac¡ón Legislaüva y Economía Circular.
- Archivo Of. ds Partes Ministerio del Medio Ambiente.

F

o
a
§

¡l

I


